
Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 120.2delArt. 120° del Reglamento Nacional
~~'t.i;K...~t~~;I{r. de Administración de Transportes, se entiende notificado válidamente al infractor cuando el Acta de

¡~<;)<"u IDADOf 01-{~\Controlo Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone eli~ 15TROY E~!numeral 21.4 del artículo er de la Ley N° 21444 "Ley del Procedimiento Administrativo Genera/';
~ FI ZACIOI/ -;¡ respecto de las notificaciones. No obstante, a partir de dícha fecha el presunto infractor tendrá cinco

/)/URP- c;. días hábiles para la presentación de los descargos correspondientes, tal como lo determina elArt. 122°
:;;¡¡¡¡¡¡¡.o."

del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTG, concordante con lo señalado en el numeral 2353 del Art.
235° de la Ley ya mencionada, hecho que se cumplió con la entrega del Acta de Control N° 001126-
2014 a través del Oficio N° 1655-2014/GRP-440010-440015-44001503 de fecha 25 de noviembre de
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VISTOS: E! Acta de Control N° 001126-2014 Formulada por personal de esta Dirección

Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura de fecha 31 de octubre del 20 14, Informe N° 551-
2015/GRP-440010-440015-44001503 de fecha 10 de abn7 de 2015, Informe N° 365-2015/GRP-
440010-440015 de fecha 08 de mayo de 2015, Informe N° 546-20 15-GRP-440010-440011de fecha 11
de mayo de 2015 y demás actuados en treintay tres (33) fo/ios,'

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 118.1.1 del inciso 1181 del Artículo 118°
del Reglamento Nacional de Administración de Transportes,aprobado mediante Decreto Supremo N°
01'-2009-MTG, en adelante "E!Reglamento: se dio inicio al ProcedimientoAdministrativo Sancionador
mediante la imposición del Acta de Control N° 001126·2014 de fecha 31 de octubre de 2014 por
personal de esta Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura quienes realizando
Operativo de Control en el Peaje Chulucanasy con apoyo de la Policía Nacional del Perú intervinieron
al vehículo de placa de rodaje M2P899 (P. actual) WC8821 (P. Anterior) mientras cubría la ruta
Chulucanas - Piura, vehículo de propiedad del señor JULIO ROEL JULCA VICENTEy conducido por
el señor LUIS MIGUEL SANDOVAL INGA, debido a presuntamente "utilizar vehículos que no cuenten
con alguno o cualquiera de los elementos de seguridad y emergencia:... extintores de fuego de
conformidad con lo establecido en el Reglamento', por tal motivo se le imputa la infracción del CODIGO
5.2 a) del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-
MTG, infracción calificada como Leve y sancionable con la Mulla de 0.05 de la UIT y medida
preventiva aplicable en forma sucesiva de interrupción del viaje, retención del vehículo e internamiento
delmismo.

'SPn".".~
~ ~ '014 conforme al cargo de recepción que obra a folios once (11) del presente expediente
~B I dministrativo, en el cual se observa que ha sido recepcionado el día 29 de noviembre de 2014 por la.L:

~ persona de Alex David Raymundo Arévalo con DNI N° 42436413 quien señaló ser primo del
R f>,. administrado notificado.
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Que,pese a encontrarse debidamente notificado conforme a ley el señor JULIO ROEL JULCA
VICENTE,no ha ejercido su derecho de defensa mediante la presentación de su descargo, a fin de
desvirtuar o deslindar su responsabIlidad, conforme lo estipula el numeral 121.2 del artículo 121° del
Decreto Supremo N° O1'-2009-MTG.

Que, de la evaluación de los actuados que obran en el presente expediente se observa que el
señor JULIO ROEL JULCA VICENTEse ha encontrado autorízadopara prestar el servicio de transporte
terrestre de mercancías conforme al reporte de fecha 24 de noviembre de 2014 que obra a folios
catorce (14), sin embargo a folios veintiuno (21) se aprecia la Boleta Informativa de fecha 05 de mayo
de 2015 emitida por SUNARP - Piura en el que se observa que el propietarío del vehículo de placa de
rodaje M2P899 es el señor ZACARIAS SANDOVAL SUYON desde el 02 de febrero de 2011, es decir,
era quien al momento de la intervención realizada el día 31 de octubre de 2014 contaba con la
titularídad

Que, por otro lado también se observa que el señor ZACARíAS SANDOVAL SUYON cuenta
con autorízación para prestar el servicio de transporte de mercancías desde el día 12 de febrero de
2015, sin embargo dicha autorízación se otorgó con fecha postetor al levantamiento del Acta de
Control N° 001126-2014 de fecha 31 de octubre de 2014, esto significa, que si bien contaba con la
titularídad del vehículo de placa de rodaje M2P899 al momento de la acción de control realizada por el
personal Fiscalizador de esta Entidad, no contaba con la autorización para prestar el servicio de
transporte terrestre de mercancías, y estando a que la infracción al CODIGO F.1 del Decreto Supremo
precisa que la misma corresponde por .Prestar el servicio de transporte de personas, de
mercancías o mixto, sin contar con autorización otorgada por la autoridad competente '; y de
acuerdo a los hechos descrítos en el acta por parte del inspector interviniente se concluye, en virtudal
principio de causalidad regulado en el inciso 8 de la Ley 21444 °Leydel Procedimiento Administrativo
General" que prescríbe .La responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta omisiva o activa
constitutiva de infracción sancionable: se debe proceder archivar el presente procedimiento
administrativo sancionador aperturado mediante el Acta de Control N° 001126-2014 de fecha 31 de
octubre de 2014 al señor JULIO ROEL JULCA VICENTEpor no ser el titular del vehículo intervenido al
momento de la acción de control y aperturar procedimiento administrativo sancionador al señor
ZACARíAS SANDOVAL SUYON por ser el propietarío del vehículo de placa de rodaje M2P899 al
momento de la intervención conforme a la Boleta Informativa de SUNARP - Piura.

Que, de lo ya mencionado, se tiene que el señor ZACARíAS SANDOVAL SUYON estaría
incurríendo en la infracción al CODIGO F.1 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y su modificatoría
el Decreto Supremo N° 063-2010-MTG, por lo que, a efectos de reunir los elementos de prueba
suficientes que permitan determinar el grado de responsabilidad que le asiste a don ZACARIAS
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SANDOVAL SUYON en la comisión de la infracción mencionada y a fin de no contravenir al principio
del debido procedimiento administrativo que contempla el inciso 2) del Art. 230° de la Ley N° 21444,
corresponde se aperture ProcedimientoAdministrativo Sancionador en virtud del numeral 118.1.3 del
inciso 118.1 del artículo 118°del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC al presunto infractor por la
infracción al CÓDIGOF.1 del Decreto SupremoN° 1'-2009-MTC

Por tales consideraciones se hace necesario que la sutonded de Transportesconforme a lo
señalado en el Art. 12r y 118°del Decreto Supremo N° O1'-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
correspondientey estando a las visacionesde la Dirección de Circulación Terrestre,Unidad de Registro
y Fiscalizacióny Oficina deAsesoría Lega/,'

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 014-
20 15/GOBIERNOREGIONALPIURA-PR de fecha 01 de enero de 2015, Resolución Gerencial General
Regional N° 041-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de febrero de 2015 y
DuodécimaDisposición Transitoriade la Ley N° 21861 modificadapor la Ley N° 21902,'

SE RESUELVE.'

ARTICULO PRIMERO: ARCHIVAR el PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONADOR, aperturado mediante el Acta de Control N° 001369-2014 de fecha 24 de octubre de
2014, a don JULIO ROEL JULCA VICENTEpor la infracción al CODIGO 5.2 a) del anexo 2 del
Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTG,
correspondiente a ."utilizar vehículos que no cuenten con alguno o cualquiera de los elementos de
seguridad y emergencia:... extintores de fuego de conformidad con lo establecido en el Reglamento',
infracción calificada como Leve, en virtudal principio de Causaúaadregulado en el inciso 8del artículo
230° de la Ley 21444 "Leydel ProcedimientoAdministrativo General':

ARTICULO SEGUNDO: APERTURAR Procedimiento Administrativo Sancionador a don
ZACARíAS SANDOVAL SUYON,por la infracción al CÓDIGO F.1 del Decreto Supremo N° 011-2009-
MTCy su modificatoria el Decreto SupremoN° 063-2010-MTG,por "prestarel servicio de transportede
mercancías sin contar con autorización otorgada por la autoridad competente': infracción calificada
comoMuy Grave, con Mulla de 01 UIT.
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ARTíCULO CUARTO; APLICAR la Medida Preventiva de Internamiento del vehículo de placa

de rodaje M2P899b de propiedad de don ZACARíAS SANDOVAl SUYOA, conforme a lo señalado en
el artículo 89° inc. 2del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC

ARTíCULO QUINTO: NOTIFíQUESE, la presente Resolución a don JULIO ROEl JUlCA
VICENTE en su domicilio sito en Mza. E Lt 9 A.H Los Médanos - Castilla,'y a don ZACARíAS
SANDOVAl SUYON en su domicilio sito en el Caserío San Martín Km 30 Panamericana Sur castilla,
por información obtenida de la Boleta Informativa. En conformidad a lo establecido en el Art. 120° del
Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC

ARTíCULO SEXTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección de
Circulación Terrestre,Oficína deAsesoría Legal y Unidad de Registroy Fiscalización de esta Dirección
Regionalpara los fines correspondientes.

ARTíCULO SETIMO: DISPÓNGASE la publicación de la presente Resolución Directoral
Regional en el portal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones,
www.drtcp.gob.pe.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE yARCH/VESE

http://www.drtcp.gob.pe.

